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D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ b a n ** n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
p l j r e n i E T Í N - d i s p o n d r á n que se deje un 

e l sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

I 8?' 6 0 y A C í !? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
d * 30 T i i M a d r i d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

o f iciná n r e s ' 2 7 3 3 8 36. Apar tado 937. — Horas 
de 1 ° c h o y media de la m a ñ a n a a dos 

l a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe «1 «nunr&-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ttoÉMft. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca porm*., 
necen abiertos al público desde les diez a las troco horas, t/xíWk 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

« A DEL GOBIERNO 
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t r ans fo rmac ión en r egad ío o de sus me
joras, a que se refiere el a r t í cu lo segundo 
del Real Decreto-ley once/mil novecientos 
setenta y seis, de treinta de jul io, se con
cederán por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrar io para mejorar 
las condiciones de financiación de las 
obras. 

las 

A r t í c u l o segundo.—Uno. A los efectos 
establecidos en el a r t í cu lo anterior, las C a 
jas de Ahor ros p o d r á n conceder, con in
t e rvenc ión del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrol lo Agrar io , p r é s t a m o s que 
se c o n s i d e r a r á n de c a r á c t e r social, a los. 
efectos establecidos en el a r t í c u l o prime
ro del Decreto de veint iséis de marzo de 
mi l novecientos sesenta y cuatro. 

Dos. Estos p r é s t a m o s devengarán el 
t ipo de in te rés actualmente fijado por las 
disposiciones vigentes para los p r é s t a m o s 
agr ícolas para inversiones en fincas o i n 
dustrias agrarias creados por el aparta
do d) del punto siete de la Orden de vein
te de agosto de mi l novecientos sesenta 
y cuatro. 

Tres. Los beneficiarios de estos prés 
tamos sat isfarán a las Cajas un in te rés 
anual del cuatro coma c inco por ciento. 

Cuatro. L a cuan t í a de los p r é s t a m o s 
podrá llegar al setenta por ciento de la 
invers ión a realizar, sin que pueda rebasar 
la cifra de veinte millones de pesetas, 
en el caso de p r é s t a m o s individuales, y de 
cuarenta millones de pesetas en los su
puestos del a r t í cu lo cuarto. 

C inco . La amor t i zac ión de los prés
tamos se real izará en un plazo m á x i m o 
de diez a ñ o s , a partir del tercero; las ga
r a n t í a s a exigir por esta clase de opera
ciones q u e d a r á n a juicio de las Cajas, que 
d e b e r á n actuar con un cri terio amplio, 
r e spe t ándose siempre la defensa de los 
intereses ajenos que manejan. 

A r t í c u l o tercero.—El Instituto, con car
go al c réd i to para subvenciones auteri- j 
zado por el Real Decreto-ley once mil 
novecientos setenta y seis, de treinta de ¡ 
jul io, compensa r á a las Cajas por la dife-
renciá entre el t ipo de in te rés a que se 
refiere el apartado dos del a r t í cu lo ante- ¡ 
r ior y el cuatro coma cinco por ciento t 

que a b o n a r á n los beneficiarios. 

A r t í c u l o cuarto.—Cuando se trate de 
Cooperativas, Grupos Sindicales de Coló- ' 
n izac ión , Comunidades de Regantes y , 
otras Asociaciones o Agrupaciones de \ 
agricultores legalmente reconocidos que, 
juntameflte con las obras de transforma-
ción o mejora, lleven a cabo reestructu- j 
raciones de la propiedad que el Instituto 
de Reforma y Desarrollo Agrar io consi- | 
dere de in te rés para la economía nac ió- , 
nal, los interesados p o d r á n obtener de ( 
dicho Organismo, a d e m á s de los benefi- : 
cios determinados en el a r t í cu lo segundo, I 
una subvenc ión , que p o d r á 

cuan t í a equivalente al treinta por ciento 
del p r é s t a m o que se conceda por la Caja. 

A r t í c u l o quinto. — U n o . E l Instituto 
Nacional de .Reforma y Desarrollo Agra 
r io y Jas Cajas de Ahor ros conce r t a r án 
un convenio de co laborac ión , a fin de 
coordinar sus respectivas actuaciones para 
conseguir la máx ima rapidez y congruen
cia en la conces ión de los p r é s t a m o s . 

Dos. E l Instituto podrá auxiliar t éc 
nicamente a los solicitantes de los p rés ta 
mos, especialmente cuando se trate de 
agricultores de rentas bajas. 

A r t í c u l o sexto.—Uno. E l Instituto po
drá ejecutar, en zonas de o rdenac ión de 
explotaciones o de concen t r ac ión parce
laria, y bajo el régimen establecido en los 
a r t í cu los ochenta y cuatro y siguientes de 
la Ley de Reforma y Desarrol lo Agrar io , 
obras de t r ans fo rmac ión o mejora de re
gad íos , con cargo, en parte, a emisiones 
de obligaciones por un m á x i m o que seña
lará el Min is te r io de Hacienda; estas obl i 
gaciones t e n d r á n la cons iderac ión de efec
tos públ icos , q u e d a r á n incluidas en el 
coeficiente de invers ión obligatorias de 
las Cajas de Ahor ros y gozarán de todas 
las ga ran t í a s y privilegios propios de la 
Deuda Públ ica , y se p o n d r á n en circu
lación escalonadamente, mediante emisio
nes parciales, autorizadas por el Consejo 
de Minis t ros , por Decreto, en las que se 
d e t e r m i n a r á n sus ca rac te r í s t i cas y cuant ía , 
así como las regiones a que se destinen 
y las obras concretas a que habrá de apli
carse el importe de los t í tu los que se 
pongan en c i rculac ión. 

[ Dos. Los beneficiarios de las obras 
I r e in t eg ra rán al Instituto el ochenta por 
! ciento del importe de las mismas, en el 
! plazo establecido para la amor t i zac ión de 

las obligaciones, y con el in te rés anual 
\ reducido que se señala en el a r t í cu lo ter-
¡ cero, compensando el Instituto la diferen-

alcanzar una 

cia de in te rés . 

A r t í c u l o s é p t i m o . — P o r los Minister ios 
de Hacienda y Agricul tura se d ic t a rán , en 
el á m b i t o de sus respectivas competencias, 
las disposiciones necesarias para la eje
cución y desarrollo de lo dispuesto en el 
presente Decreto. 

Dado en M a d r i d , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro de la Presidencia 
del Gobierno, 

A L F O N S O O S O R I O G A R C I A 

(Publicado en el "Bole t ín Oficial del 
Estado" n ú m e r o 266, de 5 de noviembre 
de 1976.) 

(G. C — 8.743) 

M I N I S T E R I O G O B E R N A C I O N 

INSTITUTO NACIONAL DE ASISTFKCIA SOCIAL 
Organismo A u t ó n o m o 

A N U N C I O 

E n el "Bole t ín Oficial del Es tado" n ú 
mero 255, de fecha 23 de octubre d e 
1976, aparece insertado el anuncio de ce
lebrac ión de la subasta de las obras 4t 
" C o n s t r u c c i ó n de edificio para g u a r d e r í a 
infantil en Ja parcela K - 2 del barrio «te 
San Blas, de M a d r i d " . 

E l t ipo inicial de l ici tación es de pe
setas 8.214.301, que se d i s t r ibu i rán en d o « 
anualidades, la primera de 3.861.675 pe
setas correspondiente al a ñ o 1976 y la se
gunda de 4.508.515 pesetas correspon
diente al año 1977, pudiendo examinar ei 
proyecto, pliego de condiciones y modelo 
de p ropos ic ión , así como los anteceden
tes necesarios, en la oficina de la Delega
ción Provincia l de M a d r i d , General San-
jurjo, n ú m e r o 39, durante las horas dn 
oficina, a d m i t i é n d o s e proposiciones haste 
el d ía 10 de noviembre. 

La fianza provisional asciende a la can
tidad de 164.286 pesetas. 

E l plazo de e jecución de las misrxuut 
será de nueve meses. 

De conformidad con lo dispuesto en l a 
Orden del Minis ter io de Hacienda de fe
cha 18 de noviembre de 1972 ("Bole t ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 277), por l a 
que se regula la ampl iac ión del sistema de 
clasificación definitiva de los contratistas 
de obras del Estado y sus Organismos 
A u t ó n o m o s , los licitadores d e b e r á n acre
di tar su clasificación en los grupos, sub-
grupos y ca tegor ías que se indica en « i 
pliego de c láusulas administrativas par
ticulares. 

E l Director provincial (Firmado). 
(G. C—8.718) (O.—6.6271 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecán ico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" A u t ó n o m a de Transportes por Carre
tera", en nombre y r ep re sen t ac ión de l a 
" R e d Nacional de los Ferrocarri les Espa
ñ o l e s " , concesionaria del servicio p ú b l i c o 
regular de transporte m e c á n i c o de viaje-
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ros por carretera entre M a d r i d y San Se
b a s t i á n (V.2421:ss:M-94), ha solicitado 
au to r i zac ión para reducir el t iempo de 
marcha invertido en el itinerario principal 
•ntre M a d r i d y San Sebas t ián y en el de 
sus parciales Madrid-Burgos y Madr id -
Aranda de Duero, así como efectuar un 
reajuste en los horarios de los dos servi
cios parciales mencionados. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca in formación 
públ ica durante el plazo de veinte d ías 
Hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid , para que las entidades y particula
res interesados o afectados por esta pe
tición puedan presentar por. escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
primera planta del Minis te r io de Obras 
Públ icas , cuantas observaciones estimen 
pertinentes en relación con la misma, a 
cuyo efecto p o d r á n consultar la documen
tac ión necesaria para la mejor compren
sión de esta solici tud, así como el cuadro 
horario y tiempo invertido de las actuales 
expediciones y el de las que se pretenden 
implantar. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la excelent ís ima Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d ; Sindicato Provinc ia l 
de Transportes y Comunicaciones de M a 
dr id ; Ayuntamientos de M a d r i d , Alcoben-
das, San Sebast ián de los Reyes, San 
Agus t ín , E l Molar , Venturada, Cabanillas 
de la Sierra, La Cabrera, Lozoyuela. B u i -
trago. La Serna, Robregordo y Somosie-
rra. 

M a d r i d , 23 de septiembre de 1976.— 
E l Ingeniero Jefe, Angel del Campo y 
Francés . 

(G. C—8.575) (A.—4.985) 

Sociedad A n ó n i m a " y " R e d Nacional de 
los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s " . 

M a d r i d , 1 de octubre de 1976.—El In
geniero Jefe, Ange l del Campo y F rancés . 

(G. C—8.573) (A.—4.986) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de M a d r i d 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

La empresa "López M o r c i l l o , S. L . " , 
concesionaria del servicio públ ico regular 
de transporte mecán ico de viajeros por 
carretera entre Madr id y Drieves (V.2264: 
M-89) , ha solicitado au tor izac ión para es
tablecer con ca rác te r definitivo dos expe
diciones diarias de ida y vuelta entre M a -
dr id -Mondé ja r -Dr i eves , con arreglo al s i 
guiente horario: 

Salidas de M a d r i d a las nueve treinta 
y diecisiete treinta horas; y 

Salidas de Drieves a las siete quince y 
catorce treinta horas. 

Estas expediciones serían implantadas 
en sus t i tuc ión de las que actualmente se 
realizan y que consisten en una expedi
c ión de ida y vuelta los lunes, miércoles 
y viernes de todo el año , con salida de 
M a d r i d a las nueve horas y de Drieves a 
las catorce dieciocho horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
públ ica durante el plazo de veinte días 
háb i l e s , contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que las entidades y particulares interesa
dos o afectados con esta sol ici tud puedan 
presentar por escrito ante las oficinas de 
esta Primera Jefatura, sitas en la primera 
planta del Minis te r io de Obras Públ icas , 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes en re lación con la misma. 

Se convoca expresamente a esta infor
mac ión a la excelent í s ima Dipu tac ión Pro
vincia l de M a d r i d ; Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones de M a 
dr id ; Ayuntamientos de M a d r i d , Vacia-
madr id , Arganda, Perales de Ta juña , T i e l -
mes. C a r a b a ñ a , Orusco y Ambi t e , y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a con t inuac ión se relacionan: 

" A u t o Res, S. A . " , "Empresa R u i z , So
ciedad A n ó n i m a " , Eugenio Cuervo y To
rre , Fructuoso López Solera, " L a Ve loz , 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" A u t ó m n i b u s Interurbanos, S. A . " , con
cesionaria del servicio púb l i co regular de 
transporte m e c á n i c o de viajeros por ca
rretera entre M a d r i d y C i u d a d Real , con 
hijuela de Daimiel a Calzada de Calatrava 
(V.2679), ha solicitado au to r i zac ión para 
establecer con ca rác t e r definitivo una ex
pedic ión sencilla todos los viernes labora
bles entre Madr id y Daimie l , con salida 
de la capital a las veinte horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca in formac ión 
públ ica durante el plazo de veinte d í a s 
háb i les , contados a partir del siguiente al 
en que sea publicado este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
que las entidades y particulares interesa
dos o afectados con esta sol ic i tud puedan 
presentar por escrito ante las oficinas de 
esta Primera Jefatura, sitas en la primera 
planta del Minis ter io de Obras Públ icas , 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes en relación con la misma. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelent í s ima Dipu tac ión Pro
vincial de M a d r i d ; Sindicato Provinc ia l 
de Transportes y Comunicaciones de M a 
dr id ; Ayuntamiento de M a d r i d , y " R e d 
Nacional de los Ferrocarriles E s p a ñ o l e s " . 

Madr id , 22 de septiembre de 1976.— 
El Ingeniero Jefe, Angel del Campo y 
Francés . 

(G. C—8.574) (A.—4.987) 

| MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

i E n el sorteo celebrado en el d ía de hoy, 
; con arreglo al art. 57 de la Ins t rucc ión 
I General de Lo te r í a s de 23 de marzo de 
; 1956, para adjudicar los cinco premios de 
i 4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
j doncellas acogidas en la C iudad Escolar 
j Provincia l "Francisco Franco" , Estableci-
, miento de Beneficencia de la excelent ís i 

ma Dipu tac ión Provinc ia l de M a d r i d , han 

!

• resultado agraciadas las siguientes: 
A n a Mar ía Cambronero Col lado. 
Yolanda Navar ro Alfonso. 
Olga Inmaculada Sánchez Tora l . 
Laura H e r n á n d e z R a m í r e z . 
Concepc ión Mar t í nez Figueras. 
Todas de la excelent í s ima Dipu tac ión 

Provincia l de M a d r i d . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y d e m á s efectos. 
Madr id , a 30 de octubre de 1976.—Eí 

segundo Jefe del Servicio, Joaquín M e n 
doza Pan iza. 

(G.—14.743) 

SALA PRIMERA DE 10 CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a ¡as 

* personas que se relacionan, con arrecio 
I a los artículos 60 y 64, en relación con los 

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa. y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér 
minos expresados en el articulo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu-
hiere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e r é s directo 
en el mismo, que por la r e p r e s e n t a c i ó n 
de don Juan Bautista G ó m e z , mayor de 
edad, casado, Méd ico y vecino de M a d r i d , 
con domici l io en la calle del Doc to r G ó 
mez U l l a , n ú m e r o 2, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo de l Tr ibuna l E c o n ó m i c o A d m i n i s 
trativo Provinc ia l de M a d r i d de 28 de fe
brero de 1976, que reso lv ió r ec l amac ión 
n ú m e r o 3.096 de 1974, promovida contra 
l iqu idac ión de Trabajo Personal, plei to al 
que ha correspondido el n ú m e r o 771 de 
1976. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.833) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrat ivo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión de 
la "Cía . Metropol i tano de M a d r i d , Socie
dad A n ó n i m a " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrat ivo contra fallo 
del T r ibuna l E c o n ó m i c o Admin i s t r a t ivo 
Provinc ia l de M a d r i d de 31 de mayo de 
1976, que reso lv ió r ec lamac ión n ú m e 
ro 2.293 de 1975, promovida contra l i 
qu idac ión practicada por el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales sobre escri
tura públ ica de l iberac ión de acciones y 
aumento de capital social, plei to al que ha 
correspondido el n ú m e r o 773 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 7 . 8 3 4 ) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por la r ep re sen t ac ión 
de don Francisco Garc ía G i l , mayor de 
edad, casado, carnicero, vecino de M a 
dr id , calle de José del Hie r ro , n ú m e r o 52, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrat ivo contra fallo del Tr ibuna l E c o 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Cent ra l de 1 de 
jul io de 1976 (Vocalía 5.*), que desesti
m ó recurso de alzada n ú m s . R . G . 1.213-
2-75 y R . S. 73-76 y con f i rmó en todas 
sus partes fallo del Tr ibuna l E c o n ó m i c o 
Adminis t ra t ivo Provinc ia l de M a d r i d de 
29 de septiembre de 1975, dictado en ex
pediente de r ec l amac ión n ú m e r o 1.026 de 
1975, promovida sobre c o m p r o b a c i ó n de 
valores a efectos del Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales sobre escritura de 
adquis ic ión de un prado en el t é r m i n o de 
Bustarviejo, al sitio del Ej ido, pleito a l 
que ha correspondido el n ú m e r o 777 de 
1976. 

M a d r i d . 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C — 7 . 8 3 5 ) 

Providencia de 18 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos d e l ' a c t o administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in t e rés directo 
en el mismo, que por don José Mar ía N ú -
ñ e z Neira se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tr ibunal E c o n ó m i c o Admin is t ra t ivo P r o 
vincial de M a d r i d de 31 de mayo de 1976. 
dictado en r ec l amac ión 1.589/75. contra 
l iquidación por el Impuesto de Transmi
siones, plei to al que ha correspondido el 
n ú m e r o 786 de 1976. 

Madr id , 18 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario. M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.836) 

j p r o v i d e n c i a de 20 de septiembre de 

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o d e r i v a r ^ 
rechos del acto administrativo ^ J ^ o 
do y de quienes tuvieren interés 
en el mismo, que por la representa^ ̂  
las sociedades "Hidroeléc t r ica gjJSa, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Unión E i e ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , ambas ¿ o n i ' ^ 
en M a d r i d , se ha interpuesto i * ^ 
contencioso - administrativo contri 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o Admm. l S • 
Central rVnrali 'a 5») de 7 de ̂  )uj' t fl|i-Central (Vocal ía 5.*) de / - • ¿, 
1976, que reso lv ió recurso de a ' -;. ^ 
meros R . G . 335-2-72 y R- s - V , 1 j r f t f 
terpuesto por las sociedades r ^mi-
contra reso luc ión del Tribunal M.j-:J 
co Admin is t ra t ivo Provincial a,'^J¡ 
de 22 de enero de 1972. fe*oia¿r? 
r ec l amac ión n ú m e r o 

275/71, P* 
contra l iqu idac ión n ú m e r o l ' ^j&P 
por el Impuesto General s ° b r e . píf 3 

siones Patrimoniales P r a C t S w a c i " 
Abogac ía del Estado de la De»* p & 
Hacienda de M a d r i d , pleito al v*^ 
rrespondido el n ú m e r o 791 de ^-y 

M a d r i d , 20 de septiembre a« 
E l Secretario, M . a del P. Hereder,/ 

(G. C.—'* 

Providencia de 16 de sepne 
1976. hace^SÍ 

Por el presente anuncio se a -j 
para conocimiento de las perso> ^ p 
favor hubieren derivado o der 
rechos del acto administrativo ^ 
do y de quienes tuvieren inte 
en el mismo, que por don J° s 0 

Cuadrado se ha interpuesto re ^ 9 
tencioso-administrativo contra ^ 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o A d m i m s » ^ \V 
vincial de M a d r i d de 31 de n w ^ : - . 
dictado en r ec l amac ión número ^ -
contra l iqu idac ión por el 1 j¿¡to a-i,. 
Transmisiones Patrimoniales, P ^ 
ha correspondido el número 7° \t>> 

M a d r i d , 16 de septiembre a 
E l Secretario, M . a del P- Herea s;> 

(G. C-

Providencia de 18 de septi e I ° 

Por el presente anuncio se ^ a * * . 
para conocimiento de las per* -varer>'. 
favor hubieren derivado o de . ^ c ^ 
rechos del acto administrativo 
do y de quienes tuvieren m t e

é L ü i s • . 
en el mismo, que por don J ° s

 { Q * v , 
t o l o m é Fuentes se ha interpu ^ 
so contencioso-administrativo ¡ s t í í^ 
del Tr ibuna l E c o n ó m i c o sef f ! Í! 
Provinc ia l de M a d r i d de 30 ¡¿, 

(G. 

,tiem im
providencia de 20 de sep 

Por el presente anuncio se• a 

para conocimiento de las P e j r i v a r e í I i -
favor hubieren derivado o 0 j ^ p * ^ 
rechos del acto administran ¿ir* r 

do y de quienes tuvieren ince¿et¡c° 
en el mismo, que DOT don c t , r ^ ' . 
bert Boyce se ha interpuesto r ^flo . 
tencioso-administrativo c ° n . r

f r a t i v \ '• 
Tr ibuna l E c o n ó m i c o A d m i n * 1 " je l f l je 
vincia l de M a d r i d de 30 de ju" 7.3I 
dictado en rec lamac ión n u m e

 J i r 

1974. contra l iquidación por e pjejjje 
de Transmisiones P a t r i m o n i a l ^ 79U 
que ha correspondido el num 
1976. d e 1° 

M a d r i d , 20 de septiembre t, 
E l Secretario, M . a del P-

(G. c -

Providencia de 27 
1976 

de sep tiem 
,brc 

. hace V 
Por el presente anuncio s. 3 p 
ra conocimiento de las P e r , . . . ; v a r e í V 

ivado 
„ J m i n ¡ s 

do y de quienes tuvieren ^¿¡¡¡0 
en el mismo, que por el » " s * v i a ) ' fS 

para conocimiento de las p j c r ¡ v a r e % ! " 
favor hubieren 

derivado o ygmj 
rechos del acto administran , s <ji 

. — „ in i e ' . .„ jU . en el mismo, que por el iluj* via) 
tamiento de Sepúlveda a «s^-^V 
comunicado y dado traslado ^ p 
de haberse considerado, P ° r

 t a d * * 
C i v i l de Segovia, bien decr 
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Í S a e H d a d e l a Comunidad de V i l l a y 
acuerda S e P u l y e d a , la suspens ión del 
en 7 , a d optado por dicha Comunidad 
° P c i ó n V U n Í 0 d e 1 9 7 6 « d e enajenación y 
" U Pi« f, C o m P r a de terreno en favor de 
« t e a ? 1 i* s - A " « d e l m o n t e " L o s C o " 
«I núm. P e i t 0 a l ha correspondido 
j° di,nf t 0 7 9 3 d e 1976 y a los efectos de 
<fe est, TST0

 e n el a r t í cu lo 118,2 de la ley 

£1 Secrl? - 2 7 d e septiembre de 1976.— 
otar io , M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.841) 

l 9 7 6 ° V l d e n c i a de 25 de septiembre de 

Parado,! p r e sente anuncio se hace saber, 
fav0r h ? K C l m i e n t 0 d e las personas a cuyo 
rech0s í¡ í e r e n derivado o derivaren de
do y d ^ e l acto administrativo impugna-
e n el * . q u i e n « s tuvieren in te rés directo 
de don Í m ° ' q u e Por la r ep resen tac ión 
^ayor ^ A n a s t ; a s i o Pérez Mar t ín Forero, 
c¡no d e

d e . edad — 
tir d e Madr id c a s a d ° . empleado y ve-

• n ú m e r o ' 9

i a « calle de San Pedro Már -
de! l n c i oso a ' ^ S e - h a i n t e rpues to recurso 

*U H Sal fcStratÍV° C O n t r a f a U ° ]<h, n c i a l nv w C o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
d/í; que ^ t i a d r i d d e 30 de marzo de 
% 7 5 . P r o r n

1

0

V ; Ó

d

r e c l a ^ a c i ó n n ú m . 7.660 
íat • p 0 r el T contra l iquidación gi-

de I l m° niale s , K U e s t o d e Transmisiones 
C n a c a s a sitS

a , e s c r i t u r a d e c o m p r a 

C r ° 8 - d e J V a c a l l e d e l a C a b e z a > 
£ P o n d i d o P i a d n d ' p l e i t o a l ^ e n a 

Hl* RID> 25 , 
r i 0 > w- r septiembre de 1976.— 

d e l P. Heredero. 
(G. C—7.842) 

16 de septiembre de 
Paja" e^ Presen* 
C > c i m i e n

t

f

e

r v

 a n u , n c i o se hace saber, 
rech„ n u b i e ren Á • l a s personas a cuyo 
4o v

0 s del acta e " V a d o o derivaren de-
V J « q u i e n l , m i n i s t r a t i v o impugna-
W t

 m i s r n o n V l e r e n in te rés directo 
t(> ^ ' e n t o ' d L p o r e l exce len t í s imo 
%[ r ü r s o M a d r i d se ha interpues-
Skl f a l l o del T ^ l o s o - a d m i n i s t r a t i v o 
do e 7 a t i v 0 p ' ' ."bunal E c o n ó m i c o A d -
V H r e c l a m a c ? J m C Í a l d e M a d r i d , dicta-
\ l p ° r "E . r n ú m e r o 4.487/75, pro-
^ j : A . " ^ K

t a c i ° n a m i e n t o s Sub te r rá -
* C * C a c ¡ ó n

 e x a c c i ó n del A r b i t r i o 
V ? r r a l . sin - a l s i t o € n l a c a l l e d e 

^ • M a í ^ d o e i U n ? e r o ' P l e i t o al que ha 
M e H 16 l n U m e r o 7 0 4 de 1976. 

r e t a r i 0 M » septiembre de 1976.— 
' ^ del p . Heredero. 

(G. C.—7.843) 

1 6 de septiembre de 
fara C(S P r e sentP -
% . K n ° c i m i e n ¿ a n u n c i o se hace saber, 
^ h 0 s Rieren d ° ? e i a s Personas a cuyo 
S rfdel acto ? V a . d o ° derivaren de-
! n el Vquienes t n i s t r a t i v ° 

impugna-
f J H k ^ O n / u v i e r e n in te rés directo 

0 re. i e«ito do t* P O r el excelent ís imo 
Con. e cürsn a e Madr id se ha interpues-

> n t r-^r S o ~ c Mad 
- admin i s t r a t ivo >¡s t r a . U o del T• "u ° s ° - a d m i n 

do r a t i v 0 p r n v V l b u n a l E c o n ó m i c o A d -
S i d / e c l a r n a S n c i a l d e M a d r i d , dicta-
S / P o r ' « G ; ° r

n numero 4.206/75, pro-
> e n > b i t r i o T ' D

S - A " ' sobre exac-
S , , l a c a l l e ° d

d o R a d i c a c i ó n Por local 
Hr* ' Pleito al ° s a r i o del Pino, nú -

!°° D E Í97 E

6

C O R R E S P C > N D I D O 

e t a r i o , M a S I P t Í e m b r e de 1976, 
d e l P- Heredero. 

(G. C—7.844) 

l 9 ^ 0 v i d e 

0 r

e i 

n c 5 a d e u , 
1 0 de septiembre de 

Para

 e J Prese 
S ^ S - ^ n t e d n U , n C Í O s e h a c e s a b e r , 
> o s " b !ere n d ° e r

d e l a s Personas a cuyo 
S d e

d e l a cto a d V a d o ° derivaren de-
A e> m- q u ienes t m <

l m s t r a t i v o impugna-
S t > o , q U p

U V Í e r e n i t e r e s directo 
o r * c u > t 0 de M P O r el excelent ís imo 

N a J í , 0 c o n t e ^ d n d S e h a interpues-
N r a ? l o del T r i h 1 0 S r a d m i n i s t r a t i v o 
Í 6 1 1 r¿]° P r o v i n í U n a l E c o n ó m i c o Ád-

SS^iS " E s t a c i n n m e r ° 4 - 4 9 3 / 7 5 , Pro-

. que ha correspondido el n ú m e r o 702 de 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.845) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d se ha interpues
to recurso contencioso - administrat i v o 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de M a d r i d , dicta
do en reclamación n ú m e r o 3.723/75, pro
movida por don Francisco Blázquez Her
nández , sobre exacción del Arb i t r i o de 
Radicación por local sito en la calle de 
López de Haro , n ú m e r o 18, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 706 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.846) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por el excelent ís imo 
Ayuntamiento de M a d r i d se ha interpues
to recurso contencioso - admin i s t ra t ivo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id , dicta
do en rec lamación n ú m e r o 3.675/75, pro
movida por "Mirasierra Andaluza , S. A . " , 
sobre exacción del A r b i t r i o de Radicación 
por local sito en la calle de Hi lar ión Es
lava, n ú m e r o 61, pleito al que ha corres
pond ido el n ú m e r o 708 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.847) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el exce lent í s imo 
Ayuntamiento de Madr id se ha interpues
to recurso con tenc ioso-admin i s t ra t ivo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id , dicta
do en rec lamación n ú m e r o 4.148/75, pro
movida por "Migaraje, S. A . " , sobre exac
ción del Arb i t r i o de Radicación por local 
sito en la calle de Jorge Juan, n ú m e r o 33, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 710 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.848) 

o, «o d e fcnima" s o C n t ° s P a m i a ' S o " 
l l e de v H a d i c a c i ó n 6 e x a c c i ó n del A r -

V e I ^ q u e 2

 n - P O r -ocal sito en la 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id se ha interpues
to recurso contencioso - admin i s t ra t ivo 
contra fallo del Tribunal E c o n ó m i c o A d 
ministrativo Provincial de M a d r i d , dicta
do en reclamación n ú m e r o 3.728/75, pro
movida por don Angel de Echevarr ía Oca-
rra, sobre exacción del Arb i t r io de Radi 
cación por local sito en la calle de Tarra
gona, n ú m e r o 18, pleito al que ha corres
pondido el n ú m e r o 712 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.849) 

Providencia de 16 de septiembre de 

Por el presente anuncio se hace saber, 
i para conocimiento de las personas a cuyo 

: q U e , - iocai sito en la S favor hubieren derivado o derivaren de-
M e z « ^ n n ú m e r o , pleito al » rechos del acto administrativo impugna

do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Francisco To
rre Mas se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal E c o n ó m i c o Administrat ivo Pro
vincial de M a d r i d de 30 de abril de 1976, 
dictado en rec lamación n ú m e r o 4.121/74, 
sobre impugnac ión de l iquidación por el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, pleito al que ha correspondido 
el n ú m e r o 718 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.850) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el. presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Mogas, Sociedad 
A n ó n i m a " se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrat ivo Pro
vincial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 4.134 bis 
de 1974, sobre impugnación de liquida
ción por el Impuesto General sobre el 
Tráf ico de las Empresas, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 716 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

. (G. C—7.851) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el "Banco Español 
de Créd i to , S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal E c o n ó m i c o Adminis t ra
tivo Provincial de Madr id de 30 de abril 
de 1976, dictado en rec lamación n ú m e 
ro 10.777/75, contra l iquidación por el 
Impuesto de Sucesiones, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 760 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.852) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por don Angel Angulo 
Rodr íguez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Econórhico Administrat ivo Pro
vincial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 4.157/75, 
contra providencia de apremio dictada 
por la Tesorer ía de Hacienda en expedien
te relativo a cuota fija de Impuesto In
dustrial, ejercicio 1971, pleito al que ha 
correspondido el n ú m e r o 756 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.853) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el excelent í s imo 
Ayuntamiento de Madr id se ha interpues
to recurso contencioso - administra t i v o 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madr id , dicta
do en reclamación n ú m e r o 3.746/75, pro
movida por don Fernando Quesada Gon
zález, sobre exacción del Arb i t r i o de Ra
dicación por local sito en la calle de E u 
genia Salazar, n ú m e r o 27, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 688 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
El Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.854) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber,, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren «de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in te rés directo 
en el mismo, que por el exce l en t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d se ha interpues
to recurso contencioso - administra t i v a 
contra fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o A d 
ministrativo Provincial de M a d r i d , d ic te-
do en rec lamación n ú m e r o 3.594/75, p ro 
movida por don Mariano Mar t í n Santos» 
sobre exacción del Arb i t r i o de R a d i c a c i ó * 
por local sito en la calle de N ú ñ e z de 
Balboa, n ú m e r o 24, pleito al que ha < » -
rrespondido el n ú m e r o 648 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.855>. 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber,, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés d i rec to 
en el mismo, que por "Munat , M u t u a Pa
tronal de Accidentes del Trabajo Núme
ro 247" se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo de l TYiw 
bunal Económico Adminis t ra t ivo P rov in 
cial de Madr id de 30 de abril de 1976, 
dictado en reclamación n ú m e r o 2.830/75, 
contra l iquidación por Con t r ibuc ión T e 
rri torial Urbana del segundo semestre de 
1974 a la finca sita en la calle de J o a q u í n 
Arjona, n ú m e r o 28, pleito al que ha co 
rrespondido el n ú m e r o 644 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.856) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber v 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés d i rec to 
en el mismo, que por el exce len t í s imo 
Ayuntamiento de Torrejón de A r d o z se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-

, nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrat ivo Provincial de Ma
drid de 28 de febrero de 1976, dictado ea 
reclamación n ú m e r o 6.808/74, promovide 
por " P o l , S. A . " , contra l iquidación g i 
rada por el Ayuntamiento de Tor re jón de 
A r d o z en expediente n ú m e r o 230/74 i n 
coado por el Arb i t r io sobre el Incremen
to del Va lor de los Terrenos, pleito ai 
que ha correspondido el n ú m e r o 750 de 
1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P . Heredero. 

(G. C—7.857) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Inmobiliaria U n i 
versidad, S. A . " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tr ibunal Económico Adminis t ra t ivo 
Provincial de Madr id de 30 de abril de 
1976. dictado en reclamación núm. 8.860 
de 1975, contra l iquidación por el Impues> 
to de Transmisiones Patrimoniales, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 768 
de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.858) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por el "Banco E s p a ñ o l 
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de Créd i to , S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tr ibunal E c o n ó m i c o Adminis t ra
t ivo Provincial de Madr id de 30 de abri l 
de 1976, dictado en reclamación n ú m e 
ro 11.042/75, por el Impuesto de Suce
siones, pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 762 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.859) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por don Alvaro García 
Ormaechea Casanovas se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tr ibunal Económico Adminis t ra
t ivo Provincial de M a d r i d de 30 de marzo 
de 1976, dictado en rec lamación n ú m e 
ro 1.629/75, contra l iquidación por Con
t r ibuc ión Terri torial Urbana del segundo 
semestre de 1974 al piso quinto B de la 
finca n ú m e r o 4 de la avenida del General 
Pe rón , pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 744 de 1976. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.860) 

Providencia de 16 de seDtiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Palomeque, S. L . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra f a l l o del Tr ibunal 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de 
M a d r i d de 30 de marzo de 1976, dictado 
en rec lamación n ú m e r o 6.985 74, contra 
cuota asignada en el Convenio de 1974 
celebrado con la Agrupación de Pele ter ía 
Text i l , pleito al que ha correspondido el 
n ú m e r o 638 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.861) 

Providencia de 16 de seotiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Palomeque, S. L . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra f a l l o del Tribunal 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de 
M a d r i d de 30 de marzo de 1976, dictado 
en rec lamación n ú m e r o 6.986/74, contra 
cuota asignada en el Convenio de 1974 
con la Agrupac ión de Peleter ía Texti l 
para el Impuesto de Lujo, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 636 de 1976. 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.862) 

Providencia de 16 de septiembre de 
1976. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
d o y de quienes tuvieren in terés directo 
en el mismo, que por "Palomeque, S. L . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra f a l l o del Tribunal 
E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial de 
M a d r i d de 30 de abril de 1976, dictado 
en reclamación n ú m e r o s 489, 490, 491, 
492 y 493/1974, acumuladas, contra l iqui 
daciones asignadas en el Convenio de 
1973 celebrado por la Agrupac ión de Pe
le te r ía Text i l por el Impuesto de Lujo, 
pleito al que ha correspondido el n ú m e 
r o 634 de 1976 

Madr id , 16 de septiembre de 1976.— { 
E l Secretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—7.863) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso seguido 
ante esta Magistratura de Trabajo regis
trado al n ú m e r o 2.417/76, ejecución 93 de 
1976, a instancia de José García Ramos, 
contra "Comercial Ibérica de Zumos, So
ciedad A n ó n i m a " , en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por t é rmino de ocho 
d ías , los siguientes bienes embargados co
mo de la propiedad de la parte deman
dada, cuya re lación y tasación es la si
guiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir por tá t i l , " O l i 
vett i", Studio, 5.000 pesetas. 

Una furgoneta marca "Mercedes", ma
tr ícula M-8277-P, 75..000 pesetas. 

Total : 80.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, en primera subasta 
el día 26 de noviembre; en segunda subas
ta, en su caso, el día 6 de diciembre, y 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 17 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta de 
la mañana , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. * One antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 10O del tipo de subasta. 

3. a One el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá ce
rno tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Oue en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, ri fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrá i sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cal i
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en paseo de los Olivos, 82, a cargo 
de José Manuel Suárez Mar t ín . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido el presente en Madr id , a 25 de 
octubre de 1976.—El Secretario, J. Gon
zález Velasco .—El Magistrado de Traba
jo, Juan A . Linares Lorente. 

(C—1.602) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso seguido 
ante esta Magistratura de Trabajo regis
trado el n ú m e r o 469/76, ejecución 109 76 , 
a instancia de Dereelc John Luckman, con
tra Cal ixto y José Mar ía Moreno Polo, en 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de esoribir marca " O l i 
vett i", Línea 90, de 120 espacios, manual, 
n ú m e r o 1281805, 10.000 pesetas. 

Una máquina de calcular "Hispano O l i 
vett i", eléctrica, n ú m e r o 241523, 20.000 
pesetas. 

Una máqu ina de escribir manual, mo
delo Studio 44, marca "Ol ive t t i " , de 90 
espacios, n ú m e r o 1227961, 7.500 pesetas. 

Una fotocopiadora "Luxacopis", 25.000 
pesetas. 

Una mesa despacho, matál ica y tapa 
de fórmica, tres cajones, bandeja al lado 
derecho y dos y bandeja al lado izquierdo, 
12.500 pesetas. 

Una mesa despacho, metál ica y tapa 
de fórmica, con dos cajones y bandeja al 
lado derecho, 10.000 pesetas. 

U n sillón ana tómico , con a rmazón me
tálico y de madera, giratorio, forrado en 
skay negro, 5.000 pesetas. 

Dos sillas metál icas , con brazos, forra
das en skay color verde, 3.000 pesetas. 

Una silla metál ica, forrada, el asiento 
de tela gris y el respaldo de skay en color 
negro, 3.000 pesetas. 

U n archivador con dos puertas, 10.000 
pesetas. 

U n a vitrina de madera. 10.000 pesetas. 
Tota l : 116.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, en primera subasta 
el día 26 de noviembre; en segunda subas
ta, en su caso, el día 6 de diciembre, y 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 17 de diciembre, señalándose como 
hora para todas ellas las nueve treinta de 
la m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Qtie antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus bienes pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, - i fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de f p o para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, naciendo e l 
depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de l a parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t rac ión de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9 - a Que los remates podrán ser 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están
 d e p í¿ í 

dos en Luis Vives , 4, a cargo d c 

del Carmen Bueno López. ' ^ 
Y para que sirva de notificación 2 ^ 

bheo en general y a las partes ae 
Proceso, en particular, una ve2: que ^ 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C . & 

] a provincia, y en cumplimiento , d e ^ 
rablecido en la vigente legislación P ? j t 

sal, expido el presente en Madrid, a 
octubre de 1976.—El Secretario. )• b ¡ . 
zález Velasco .—El Magistrado de 
jo, Juan A . Linares Lorente. .603' 

Magistratura de 
número 5 de Madn° 

E D I C T O M 3 G I 5 . 

Don Marc ia l Rodr íguez E s t eJ 3Jé las ¿ t 

trado de Trabajo n ú m e r o 5 
Madr id . ¡io 
Hago saber: Que en el j u i c i o 5 ^ 

en esta Magistratura con el nu ^ 
de 1976, entre las partes y P ° \ I a 

cepto que luego se dirá, se dic M 
tencia cuya Darte disoositiva f e m 

Fal lo : Que "estimando p a r c ] a i n \ e S cf 
demandas formuladas por los «¡ c l

 a f l d# 
tra la empresa "Crydsa" y los dem fe-
don A n t o n i o Pareja Rodríguez- , don 
dro Pareja Gómez , don Raúl v n ^ 
Pedro Ballesteros García. d e D ° t oní0 ^ 
y condeno al demandado don A n

 y $ 
reja Rodr íguez , como único titu eja; 
pietario de la empresa " R ° z a S

u S * \ 
en la que los actores orestaron 7̂5 
cios hasta el día 14 de abril ae ] a dj; 

ac< que por los conceptos seña---
manda abone a cada uno de ̂ \e)^t 

laS SÍg' I' í > r>*V Qc /-on«-?rí-í/-1p<:- a doi 
Cancel 
Francisco Berrocosa García, Jî J 

guientes cantidades: a don % o 
ela A v i l a , 22.912 P e s e - T ¿ 6 l & 
:isco Berrocosa García, j ^ en , 

tas; a don Ulü iano R o d r i g u e Z > 
25.912 pesetas;" a don Victof lan^yi& 
guez J iménez, 14.827 pesetas, je 
do al citado demandado del re* g l JJ 
reclamaciones efectuadas contr ^ C0' 
mo. Que asimismo debo condenad*^ 
deno a la empresa demandad 2 ¿tr^ 
a que por los conceptos seña ̂ r0tfc^ 
demanda y desde la fecha de s ¿el . 
efectuada de la anterior efflPr ¿ e lo* ^ 
ñor Pareja, abone a cada uno 
tores por los conceptos r e c l a m

n t i d 3 ( 1 f pe-
demandas, las siguientes ca 2 5-8 l 1 M 
don Alejandro Cancela A v l l a ' 0 " s a £ ¡ 5 
setas; a don Francisco Berroc R 0 ¿riS 
26.211 oesetas; a don U l p i a " 0 , V 
T ; ^ X " -ir o n v a ° r 

setas; a don Francisco Berroco fcj 
26.211 oesetas; a don U l P i a n ° d o 0 V* 
Jiménez, 25.811 Desetas, y a ^ i p e S % 
riano Rodr íguez J iménez , 20.* ^ \ r . 
absolviendo a la citada e m ^ L s . ^ f¡r 
de las reclamaciones deduci |* 
igualmente debo declarar y ^ c0á&$ 
ta de legi t imación Dasiva de i ¿ o n V 
dados don Pedro Pareja G o m e i » ^ flo 
Vivas y don Pedro B a l l e s t e r o s , ^ ^ ? 
ner el ca rác te r de patronos o e f l 

con que se les reclama, d e i a 5 íef ¿F 
secuencia, ser absueltos de ^ i y | 

i ciones deducidas contra e l l ° d a n a !Jr * 
manda. Que Dor ú l t imo, q U

r r e s P ° n ^ 
1 l o s derechos que ouedan cor |, 

los actores señores Canee l a '¡ a tiva 5 % 
para ejercitar las acciones ]jCitafl

 ¡(,r 
ayuda familiar que habían » ^ ^ ^ 
este juicio y que no pueden v ^ 
das en el presente juicio . P ° r

f , n S o r C ' V r 

cepción de falta de "li t is c°siáo ós 

sivo necesario, al no nabe ^ ^ 
dado conjuntamente el I- j a S p3..^ 

Not i f íquese esta resolución J f l * j 
advi r t iéndoles de que c ° n ¡ ó n ¡» n

fd-
pueden recurrir en suplica ^ t e ? V 
Tribunal Central de Trabajo. s,g 
t_ j . , íln >-J A¿ 1 1.1' ^ i . ^ m i a i g e n u a l v»̂ - \JJ J i I" 
lo disouesto en el art ículo * ¿e 
tes del Decreto de 17 de agj> ¡ t 0 a # 
debiendo de anunciar su F0* &f 9 
cerlo ante esta Magistratura ^ ^ p escrito o comparecencia, e & ? a r e, 
cinco días hábi les , contado* ^ s ^ 
siguiente a la notificación ^ r a ^ 
cia, y a la demandada q " e - q ü e P, 
deberá hacer los depósi tos * ¿tg» d;, 
ren los ar t ículos 154 y ¡ » A 7 * E a 5 
creto en la cuenta numero ^ C»^i 
Banco de España y V i / , a < j de 
A h o r n e „ MVmtP de W**^ lO, Ahorros y Monte de p i e ^ e i : o 
sita en Eloy Gonzalo, num 
tivamente. la P 

Así por esta mi sentend , 
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E s t e v an n d (Fir íL fijmo-—Marcial Rodr ígu 
a r m a d o y rubricado.) 

i ? ' N ' OKICM? 5 S Í , C o n s t e y remitir al Be-
u" cació n Te, Q V a Provincia para su pu-

n e n formal C , q u e s i r v a d e notifica-
a 'egal a la empresa "Cons írucci 

que sirva de notifica

b a que 
^IAL 
a fi 

rb C l 0 n es > r i 2L 1 C i 

ev Y D S A ) ^ , 0 r m a s y Decoraci o n e s " 
íf ' d o el nrpc 8 6 ! 1 ^ e n i n o r a d o paradero, 
t' l m ente I , e " q u e concuerda bien y 
£ ? n

f i r *o en M ? * . 1 1 8 1 ' A L Q U E M E R E T T L I -197«.-ÍF£ M a d r i d > a 13 de octubre 
a rmado) . 

(B.—3.978) 

9,stratura de Trabajo 
nur^ero 6 de Madrid 

°0» M 
E D I C T O 

¿ n í 2 ? r c ¡ ¡ H n o d u r i l l o Mar t í n de los 
r 0 6 ¿ Magistrado de Trabajo n ú m e -

e l a s de Madr id y su provincia. 

^ e n S i b e r : Q u e P ° R providencia dic-
^uido „ . d í a de la fecha en el proceso 
**r° c o V n s t a n c i a de Cesá reo Rojas Lá-
^struc • " F o r t u n a " o "De Gennaro 
P k lo, r o 0

C l 0 n e s " ' e n rec lamación por des-
k h * a c

§ ' S ? a d o con el n ú m e r o 4.352 '76, 
V e n

 d a d o citar a Cesá reo Rojas Lá-
c % a r ' 8 n ° r a d o paradero, a fin de que 
fnce V d 3 d d í a 2 4 d e noviembre, a las 

C e ,ebra' e? h ° r a s d e s u m a ñ a n a ' p a r a 

, e n S ü

 n de los actos de concil iación 
j l a s 7 a s o - de juicio, que t e n d r á n lugar 
H r a A

 d e audiencias de esta Magis-
Cal'e ¿ u e

n T r a b a j o n ú m e r o 6. sita en la 
COrnPareCP

 s e ' n ü m e r o 22. debiendo 
p/rsona i r Personalmente o mediante 

» m m e n t e apoderada y con to-
vale r se

 n e d i o s d e p r u e b a d e a u e intente 
? ^ n v o S . l a advertencia de que es ún i -
> e n d e : a t o r i a y que dichos actos no se 
^cia r a r » por falta injustificada de asis-
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(B.—3.980) 

E R >ICTO 

r° i M a g j s A U r i l l c > Mar t ín de los 
h d e 'as de M ° d e Trabajo n ú m e -

líw aSo c L Madr id y su provincia. 
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 s ab e r . n 

y% e l día d i P ° r P r o v i d e n c i a dic 
¡ S i a 'nstann- a , f e c h a en el proces< 
L'OS contr a "r d e Marcos Prieto J i -
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V ^ d o c S a C l ó n Por cantidad, se 

* n Í R n o a L a "Constructora C r o -
' a s n u P a r ^ a a i d ° , P a r a d e r o , a fin de 

C ^ U t ^ V 4 d e noviembre, 
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de c 
ecer 

***** Val"" 5 m e d L ~ " T " ~ opuuciaua y 
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Í M a ¡ ? g a r e n l a c e d e J u i c i o > 
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¿H> ! c a l l e d P 2 e T r a b a i ° n ú m e r o 6. 
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 e n s e » n ú m e r o 22, de-
i j t o ¿ e r s o n a f l D e r sonalmente o me-

con C O n l a advertencia de que 
*t í s U s n S C a t o r i a y que dichos actos 

i s t e n c i a

 r a n Por falta injustificada 

t s \ ^ e ^rva de ci tación a "Cons-
* í 0 ' se P v

S a n s a " . con domicil io desco-
^ í í b l i c a c i ? l d e l a presente cédula para 
K W ^ \ i E N E L B O L T E I N O F I C I A L de 

y colocación en el tab lón de 
vS<i 
Vl^ io de octubre de 1976 — E l 

r̂ñado)1 '̂̂ 1 M a & i s t r a d ° 
(B.—3.981) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l lo Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el proceso seguido a instancia de 
Anton io Sorribe Lorenzo y 14 más , con
tra Risuán, S. A . " , en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 3.790 
al 3.804, se ha acordado citar a "Risuán , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 29 da 
noviembre, a las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
joncil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ¡ c íos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Risuán , 
Sociedad A n ó n i m a " , en domicil io ignora
do, se expide la presente cédula para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 26 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.979) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.475'76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madr id , a instancia de Esta
nislao de A r r i b a A r r i b a y otro, contra 
Julián Cuevas Chaves, sobre despido, con 
fecha 22 de mayo de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Que estimando las demandas for
muladas por don Estanislao de A r r i b a 
Ar r iba y don Antonio Trigo Encina, con
tra la empresa de don Julián Cuevas Cha
ves, debo declarar y declaro improceden
tes los despidos, y condenar, como con
deno, al demandado a reintegrar a los 
productores a sus puestos de trabajo y en 
idént icas condiciones laborales, o a in 
demnizarlos con la suma de 60.000 pese
tas a don Estanislao de Ar r iba Ar r iba y 
55.000 pesetas a don Antonio Trigo E n 
cinas, o torgándose la opción a la empre
sa, que ha de ejercitarla dentro de los 
cinco d ías siguientes al de la firmeza de 
esta sentencia, y en todo caso a satisfa
cerles los salarios no percibidos a razón 
del indicado desde el 8 de abril hasta el 
día en que tenga efectividad la opción o 
se interponga el oportuno recurso. 

Y para que sirva de notificación a don 
Julián Cuevas Chaves, en ignorado para
dero, se exnide la presente en Madr id , a 
22 de octubre de 1976.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—3.982) 

Magistratura de Traba\o 

número 8 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 1.130 al 1 . 1 4 3 / 7 4 , 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de A n 
gel Luis Royuela Pedraza y 13 más , con
tra "Ferre ter ía y Suministros Industria
les, S. A . " ( F E S I N S A ) , sobre cantidad, 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia. — Magistrado, ilustrísimo 
señor Lázaro Miguel . — Madr id , 14 de 
octubre de 1976.—Dada cuenta; visto el 
estado en que se encuentran las presen
tes actuaciones y las manifestaciones de 
la parte ejecutante y del rematante de los 
bienes subastados, se deja sin efecto la 

subasta celebrada de la parcela propie
dad de la demandada "Fesinsa", y p rocé -
dase a un nuevo seña lamien to .—Lo man
dó y firma Su Señoría , de que doy fe, 
ante mí. — (Firmado y rubricado.)—Dili
gencia.—Seguidamente se cumple lo orde
nado.—Doy fe. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Fe
rreter ía y Suministros Industriales" (FE
S I N S A ) , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madr id , a 14 de octu
bre de 1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—3.983) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

Don Eustasio de la Fuente González, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Lorenzo M o 
reno Aceves, contra don Víctor Barón 
Paredes, propietario de "Artes Gráficas 
Publicitarias", en reclamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 3.197/76, 
se ha acordado citar a don Lorenzo M o 
reno Aceves, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de diciem
bre, a las nueve cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de concil iación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 9, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Víctor 
Barón Paredes, propietario de "Artes Grá
ficas Publicitarias", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.984) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Mart ín Mart ín 
y otros, contra "Construcciones y Talle
res Gracia, S. L . " , en reclamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o 4.322-
25/76, se ha acordado citar a "Construc
ciones y Talleres Gracia, S. L . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 17 de noviembre, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 10. sita en la calle de Oren
se número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. Igual
mente se la cita para el mismo día y ho
ra a la referida parte demandada para la 
práctica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones y Talleres Gracia, S. L . " se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 1Z de septiembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—3.988) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don T o m á s Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Molero Orte
ga y Félix Herranz García, contra "Cons
trucciones Marcons, S. A . " y "Maro , So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por can
tidad, registrado con los números 3.833-
4'76, se ha acordado citar a "Construc
ciones Marcons, S. A . " y "Maro , S. A . " , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 18 de noviembre, a las 
diez y diez horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. Igualmente se las cita para el mis
mo día y hora a las referidas partes de
mandadas para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrán 
ser tenidas por confesas de los hechos 
de la demanda. 

Se pone en conocimiento de las referi
das partes que tienen a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a "Cons
trucciones Marcons, S. A . " y " M a r o , So
ciedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.985) 

Magistratura de Trábalo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el p roce¿^ 
seguido a instancia de Concepción Pérez 
Pérez y otra, c in t r a "Int. Europeo de 
Nuevas Profesiones", en reclamación por 
cantidad, registrado con los n ú m s . 4.037-
8/76, se ha acordado citar a "Int. Euro
peo de Nuevas Profesiones", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
25 de noviembre, a diez treinta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
la cita para el mismo día y hora a la re
ferida parte demandada para la práct ica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injusti
ficada podrá ser tenida por confesa de 
los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretar ía de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Int. E u 
ropeo de Nuevas Profesiones", en la per
sona de don Francisco López Torrano y 
don Lorenzo Larra Asín, se expide ja 
presente cédula para su publ icación en d 
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B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de octubre de 1976— E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado ae 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.987) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fidela Diego Ló
pez y otros, contra Angel Sanz Blanes. 
en reclamación j i o r resolución de contra
to, registrado con los n ú m e r o s 4.041 bis-
43/76, se ha acordado citar a Angel Sanz 
Blanes, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 25 de noviembre, 
a las diez horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22. debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Angel 
Sanz Blanes se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 21 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.986) 

t iérrez, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el d ía 10 de diciembre, 
a las nueve y veinte horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de ci tación a Mariano 
Juárez Gut ié r rez se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.991) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Ramírez Var
gas, contra empresa Compañ ía " F / F C C " , 
y " M z o v , S. A . " y otros, en reclamación 
por invalidez, registrado con el núme
ro 3.550/76, se ha acordado citar a Juan 
Ramírez Vargas, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 29 de no
viembre, a las nueve y veinte horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 11, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen 
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
efe que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Iwimírez Vargas se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.990) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Feliciana Del Saz 
Mar t ínez , contra Mariano Juárez Gut ié
rrez y otros, en reclamación por acciden
te, registrado con el n ú m e r o 3.983/76, . 
se ha acordado citar a Mariano Juárez G u - • 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos números 1.890-3/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Ma<p^á, a instancia de A n 
tonio Cañizares Hidalgo y tres más , con
tra "Restaurante Sari Pedro" (José A . La-
calle, Mariano Iniesta y José L . V i l a 

"de los Santos), sobre cantidad, con fecha 
25 de septiembre de 1976 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Ijn Madrid , a 25 de septiembre de 
1976.—Vistos por el i lustr ís imo señor don 
José R a m ó n López-Fando Raynaud, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de M a 
dr id y su provincia, los presentes autos 
seguidos a instancia de An ton io Cañiza
res Hidalgo, José Luis Fe rnández A l b a , 
Julio Cangas Menéndez y Juan M u ñ o z 
Chincolla, contra "Restaurante San Pe 
dro", en reclamación por cantidad; y 

Fal lo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores, debo condenar 
y condeno a los demandados José A . L a -
calle, Mariano Iniesta Pariente y José L . 
V i l a de los Santos, solidariamente, al pago 
de las siguientes cantidades: 

A Antonio Cañizares Hidalgo. 115.500 
pesetas; a José Luis F e r n á n d e z A l b a , pe
setas 88.300; a Julio Cangas Menéndez . 
115.500 pesetas, y a Juan M u ñ o z Chinco
lla, 86.600 pesetas. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue 
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en el plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente acredite mediante el resguar
do correspondiente, al tiempo de dicho 
anuncio, haber consignado la cantidad im
porte de la condena incrementado en un 
20 por 100, en la cuenta corriente n ú m e 
ro 97.507 que esta Magistratura tiene 
abierta en el Banco de España, bajo. el 
t í tu lo "Fondo de Anticipos Reintegrables 
por Sentencias Recurridas", haciéndole 
saber asimismo que deberá depositar ade
más 250 pesetas al tiempo de la forma-
lización de dicho recurso, en la cuenta 
corriente n ú m e r o 494 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id (su
cursal de Eloy Gonzalo), que esta Magis
tratura tiene con el t í tu lo "Recursos de 
Suplicación", presentando igualmente el 
resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Res 
taurante San Pedro" (José A . Lacalle, M a 
riano Iniesta Pariente y José L . V i l a de 
los Santos), en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 20 de oc
tubre de 1976.—El Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—3.992) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 1.921-22/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de Juan 
Rodr íguez García y Segismundo Alcocer 
Mercader, contra C i r i lo C a r d ó n M a r t í n 
y "Promocisa", sobre cantidad, con fe
cha 28 de septiembre de 1976 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

E n Madr id , a 28 de septiembre de 1976. 
Vistos por el i lustr ís imo señor don José 
R a m ó n López-Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y su 
provincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Juan Rodr íguez García y Se
gismundo Alcocer Mercader, contra C i 
ri lo Carr ión Mar t ín y "Promocisa", en re
clamación por cantidad; y 

Fallo: Que estimando las demandas de
bo condenar y condeno a C i r i l o Carr ión 
García, y subsidiariamente a "Promoci
sa", al pago dé noventa m i l trescientas 
cincuenta pesetas (90.350 pesetas); a Juan 
Rodr íguez García , e igual cantidad a Se
gismundo Alcocer Mercader. 

Notif íquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente acredite mediante el resguardo 
correspondiente, al tiempo de dicho anun
cio, haber consignado la cantidad impor
te de la condena incrementado en un 20 
por 100, en la cuenta corriente n ú m e 
ro 97.507 que esta Magistratura tiene 
abierta en el Banco de España bajo el t í 
tulo "Fondo de Anticipos Reintegrables 
por Sentencias Recurridas", haciéndole sa
ber asimismo que deberá depositar ade
m á s 250 pesetas al tiempo de la forma-
lización de dicho recurso en la cuenta co
rriente n ú m e r o 494 de la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de Madr id (su
cursal de Eloy Gonzalo), que esta Magis
tratura tiene con el t í tu lo de "Recursos 
de Suplicación", presentando igualmente 
el resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a C i r i 
lo Car r ión Mar t ín , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 20 de 
octubre de 1976.—El Secretario, María 
Dolores Mosqueira Riera. 

• (B.—3.993) 

t años , n ú m e r o uno, oiso tercero. ^ 
seña lado el día dieciséis de no ̂  ^ 
del corriente año , a las once de 
ñaña, y se previene: . 

Que para tomar parte los \}&* ? f t-
que así 1 0 deseen, deberán consig1 ^ tf ¿ 
viamente, en la mesa del Juzgado ^ 
establecimiento públ ico destinado ¿ 
to, una cantidad igual, por lo «" ¿t 
diez por ciento del referido P r^ ^ 
tasación, y sin cuyo requisito n 
admitidos; y . . ífl 

Que no se admi t i rán posturas fl^ 
cubran las dos terceras partes d 
do tipo de tasación. . 

Y para su fijación en el sitio ? ¿¿o 
de costumbre de este Juzgado, a je 
su publ icación en el B O L E T Í N ^ 
esta provincia, se expide el prese 

firmo en Madr id , a veintidós & J 
de mi l novecientos 

setenta y i C

£ ] jir 
Secretario, V . Herce Quemada.-^ R e 
gistrado-Juez de primera instancia ^ 
ro tres, Alber to de Amunátegui y 

(A--"4 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO , f 

Don Alber to de Amunátégui y PaL*í* 
cidental Magistrado-Juez o e * 0 
instancia n ú m e r o cuatro de 
pital. ..j 

Hago saber: Que en proveído 
actual, recaído en los autos *)* 
promovidos con el número m»' \ 
veint i t rés de mi l novecientos se' ^ 
cuatro ( B ) de orden, a instancia a ^ 
pañía mercantil "Central Alavesa 
dito, S. A . " , representada por " 
rador señor Millán Valero, con" 
José Luis López Izar de la Fuen** p 
Julia López Izar de la Fuente J ^ 
A l i c i a Izar de la Fuente R a m í r e z ^ 
reclamación de cantidad, se ha J P< 
sacar a la venta en pública subf» * 
tercera vez, t é rmino de veinte a»> i 
SnUnA» « _ i i • ,- nilC ' u ',A¿ r**» v c ¿ , termino ae ven»- . eic 
sujeción a tipo, los bienes que £ ¿.o' 
airan. 

de Mira 

- " 11¿IVT, HJa 

dirán, y para cuyo acto, que f^dJ*' 
y s imul t áneamente en la Sala de na H a ... T . i Aa Mira , , w |j 

PROVIDENCIAS RíDICIAlEg 
Juzgados de Primera 

Instancia 

« . . v u i n w U C Cil 
cia de este Juzgado y en el de "" e i nte 
Ebro, se ha seña lado el ¿ i a

 r 3 S . 
diciembre próximo, a las once ^ 

Y se advierte a los l i c i t a d o r e ^ ^ 
para tomar parte en la subas 
consignar previamente sobre la ^ 
Juzgado el diez por ciento d s e Se> 
dad de dos millones seisciem 

setecientas cin 
. . . i ó ' d e tipo P ^ J : . - , por*' 

subasta; que los t í tu los , s u p l £ ; \ f l j e g 

tas, que s i rvió de tipo para *- Q t 

subasta; que los t í tu los , s u p l " ^ l¿e w, 
tificación del Registro, se hallara" ¡N-
nifiesto en Secretar ía , debiendo J J ^ J 
tadores conformarse con ellos, sin ^ b u l u l ú i i id iae cu i i t " v ' i-c C¿ • . 
a exigir ningunos otros, y q ° e 1

 te¿, J 
o gravámenes anteriores o P r e í e

 c oP r 

los hubiere, a l crédi to del actor. ^ 
m i a r a n c . ,u„:„4. ^- - __ /.anceiarf _ti f nuarán subsistentes y sin c a n c e l a » ^ 
diéndose que el rematante 1 * J K J Í ¡ 

J U Z G A D O N U M E R O * i S T ^ S u b r 0 S a d o e n . l a 

*f '^ujvifcKO 3 j los mismos, sin destinarse a su * 
' el precio del remate. EDiCTO 

mero tres de est/capitS " C ' a " U -

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos registrados con 
el n ú m e r o doscientos setenta y dos de m i l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
"Renault Financiaciones, S. A . " , repre
sentada por el Procurador señor Piñei'ra 
de la Sierra, contra don Anton io Vedra 
Calle, en reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación, los bie
nes embargados al demandado don A n 
tonio Vedra Calle, consistentes en los s i
guientes : 

U n vehículo marca "Renault", mode
lo 12, matr ícula de Madr id n ú m e r o 
2237-AL, el que ha sido tasado judicial 
y pericialmente en la suma de cien mi l 
pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca

pital, sito en la calle del General Cas-

Bienes objeto de sub&ta ^ 

1. ° Derechos que cor respondan!* 
demandados sobre lonjas correspo ,. 
a las plantas bajas de la casa n 1 " ^ ^ 
de la calle Leopoldo Lewin, de ^ flif 
de Ebro, con una superficie de ^et^ 
tros cuadrados, comcuestas °?*¡cidP 
oficinas y locales comerciales dea 
diversas actividades. b r e »¡J 

2. ° Derechos hereditarios so ^ f» 
tava DartP inHii/ica A* una c a S 

plazuela de Arce , Miraperes, nun* gb^ 
t é r m i n o municipal de Miranda o ^ 

3. ° Derechos hereditariosjov ^ 
octava parte indivisa de una herpj* |P 
en señores Miraperes, al sitio de 
gunas", en t é r m i n o de Miranda o 
con una superficie de 70 áreas. „i>j 

4 . ° Derechos hereditarios so ^ £ 
vivienda centro derecha número 
piso primero y segundo de J a

 i n , ^ 
ción de la calle de Leopoldo i* Jfl 
de Miranda de Ebro, con una 
total de 92 metros cuadrados. 

- el „rr Y para su publ icación en e ' e\ tf* 
O F I C I A L de esta provincia, expi° u

 bíc • 
sen té en Madr id , quince de o c ^ \ 5C 

m i l novecientos setenta y s e l S ' 



O? ^«mado) . — E l Magistrado-Juez 
mera instancia accidental (Firmado). 

(A.—4.786) 

JUZGADO N U M E R O 6 

^ EDICTO 

día d e

V K t u d d e Providencia dictada en el 
iastane ° y p o r e l s e ñ o r l u e z d e P r i t n e r a 

juicio - n u m e r o seis de esta capital, en 
venta v ) e c u t i v o número seiscientos no-
y cinr; ! \ U e v e d e m ' l novecientos setenta 
to r Piñeíl m ° V l d o Por el Procurador 
Fio n t ¡ ' . S ' A 6 " n o m b r e de "General 
C ^ P e d e , * ' C O n t r a d o n Salvador 

/saca a

a f o l d » sobre pago de pesetas, 

' Z ^ u n d a ^ i e n . p ú b l i c a S u b a s t a 

c h i l l o al c l a siguiente: 
h 0 ^ P i n t

a

o i , s f o l ¡ a m a d 0 "Camino an-

CH 6 una s ú n ! n

f

t é r m i n o d e P a r l a - C o m -
ftad°s. L i n ! f r f l C l e d e !- 390,92 metros 
4 5 ^ t r o s o " 0 ? 1 a l N o r t e ' e n l í n e a 

ProL a b i ena ' e n ° ; l a calle de San Sebas-
C d e n c ' a - !? c

t e r r e n o s de la finca de 
taiCOn la' ¿ , , T U I ' e n l í n e a d e 4 3 m e ' SUaJrnPr,*_ calle HP I U O M . J „ . D „ U . J ^ *« calle de Mercedes Rabadán , 
* matri, a b i e r t a en terrenos de la fin
aros ' p o r el Este, en l ínea de 35,60 
P O r «1 Oe n c a d e don Emil iano López ; 
Ü 0 Hivas p r ° P i e d a d e s de don Inocen-
n e a d e ? s L d o ñ a I u a n a Sacristán, en lí-

d í la p. ^ número 7.649 del Registro 
totoral i r , ! e d a d d e Getafe. tomo 2.113 

p • 101 de Parla, folio 49. 
l i Saia

 C " y o . ó rna te , que se celebrará en 

>W ° n c e Hp diciembre próximo, 
P o , r ; Que H - 1 U m a ñ a n a , haciéndose 
«On>nda vez fínca s a l e a S u b a s t a 

l r e i n t a v „ 6 n l a suma de trece mi-
Por c

 p e seta¿ r ° m i I doscientas cin-
Sélí^ d e l \ q u e e s e l setenta y cinco 

^ £ ° S e p o s t X »f l a p r i m e r a ' n 0 a d " 
S S tercera a a l g u n a que no cubra 
S í ^ S S a * * * ? ; q ^ para tomar 
C , % ! Por W d 2 b e r a consignarse pre-
% i ^ o d e l e X o r C S a d n t a d 0 r e S d d i e z P 0 r 

H n

 n ° sera'n í - t l p o - s i n cuyo r e " 
ü n t e ? ° d r á hacer a d m i t i d o s ; que el re-
C C ° e r o : o f 3 c a l i d a d d e ceder a 
reSla d e l Repi^ s a u t o s v la certifi
c o ? a r t a del ? q u e s " e r e f i e r e l a 

"'fiesta la lev H

a r t , c u l o ciento treinta 
^ ° e n u ^ P o t e c a r i a están de ma-

V i * ^do Ü d 2 í ^ ; q u e s e e n t e n " 
V á J a «tulacion ' a c e p t a C O m o b a s " 

\ L h u h ^ I 1 0 r e . s y los preferentes, 
" * S S ü W s t e n , C r e d Í t 0 d e l a c t o r ' c 0 n -
H>T a t?nte l o , n t e s . entendiéndose que 
í det , a r e s p o n c

a S t a y q u e d a s u b r ° -
d e I rer,na^e a

l S a b , l i d a d de los mismos, 
niate su extinción el precio ,ado 

0 > n e n o ^ a d r ¡ d . Para publicar en el 'CÍA, ^ Í IC al y , c a puuucar en 
S t í J : d e e í d e l Estado", B O L E T Í N 
d e 4 * d e l l « , o T v i n c i a y tablón de 
C < L n 0 v e c i e n t n

g a d o ' a seis de octubre 
' n S f i Í P í ^ d S S C £ n t a y s e i s - E l Se-

a í F i ^ a d o r I u e z d e p r i m e r a 

(A.—4.792) 

I t J 2 G A » 0 N U M E R O 8 

L Iuan

 E D l C T o 

^ d r í P ^ r

e

a

n t ^ P é > " e Z , Magistrado-
y nd. ra instancia número 8 de 

saber. n 

h t a b f n ? e n t e T e

e ^ e s t e Juzgado se si-
i \ > t a t o

f l

c L d e c a r a e i ó n de herede-

S o J ^ t a n c i a V 1 " - ú m e r o L 1 0 3 d e 

> de 7 e s t a C n o r A b ° g a d o del 
1 < ¿ S t c ' ^ o b ? e ° n

V m c i a ' e " representa
ba M ^ d o a % q u e s e declare herede-
n S é y FT3 L u ¡ s a AI a d ° d e l a c a u s a n t e 
N d o , ° r e i l t ¡ n a n r C Z L u e ' e - h i ' a d e 

í ' s año' d e e s t a d ^ t U r a l d e Ribad¿sella 

5 Cu

 d l S p o s i c i o n ° t d G 1 9 7 0 ' s i n h a b e r 

b S el y ° e * o e d £ n t t e s t a m e n t a r i a algu-
> 4 L P r e s e n t e ' i ' 6 5 6 h a acordado pu-
^ ¿ , s ' n testo! \ C t 0 haciendo constar 
^ e a r e c l a m \ r d f pausan te ; que la 

^ * la s V e p r e s e n t a c ¡ ^ r A b ° g a d o del 
p e r s o n a s o C l o n de éste, llaman-

4ue s e c r e a r i ^ i g u a l 

M A R T E S 9 D E N O V I E M B R E 

o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días. 

Asimismo se hace saber por el presente 
edicto a doña Concepción Collado Lueje, 
doña Carmen Alvarez, doña Obdulia A l 
varez, doña Luisa González Lueje, don 
José Ramón, don Florentino y don Beni
to Collado Lueje la existencia de este ex
pediente, a fin de que en el t é rmino ex
presado de treinta días comparezcan en 
el mismo acreditando su grado de paren
tesco con la finada, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a 11 de septiembre 
de 1976.— E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.540) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero 15 de Madr id . 
Hago públ ico: Que en este Juzgado, con 

el número 12876, se tramita expediente 
sobre adopción de las menores Ubelina y 
María Juana Juan Corral , a instancia de 
doña Aurora Juan Moro , representada en 
concepto de pobre por el Procurador de 
los Tribunales señor Otero Mirel is , en los 
cuales, por providencia de esta fecha y 
como diligencia interesada por el Min i s 
terio Fiscal , se acordó la publicación de 
edictos, llamando a la abuela materna de 
las aludidas menores, doña Manuela Ca
rral Gómez, a fin de que dentro del tér
mino de diez días pueda comparecer en 
el referido expediente para manifestar si 
está conforme con la adopción que de las 
mismas se pretende; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Y para su publicación en la forma 
acordada, extiendo el presente que firmo 
en Madr id , a 18 de octubre de 1976.—El 
Secretario, Ernesto López Romero.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia. V i r 
gilio Mar t ín Rodríguez. 

(C . -1 .541) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el i lustrísimo señor don 
Luis Serrano de Pablo, Magistrado-Juez 
de instrución n ú m e r o 16 de los de esta 
capital, en la pieza de responsabilidad 
civi l dimanante del sumario 125 de 1974 
de este Juzgado de instrucción, se sacan 
a la venta en pública subasta, por terce
ra vez, y sin sujeción a tipo y término de 
ocho días, formando un solo lote, los bie
nes siguientes: 

U n mueble-librería, de madera, color 
caoba. 

U n tresillo, estilo castellano, tapizado 
en tela. 

U n televisor marca "Werner", de 20 
pulgadas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños , 1, segundo, el 
próximo día 15 de diciembre, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores. 

1. " Que el tipo de subasta es el in 
dicado. 

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual., por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que salió para la se
gunda subasta, o sea, 2.400 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; y 

4. ° Que el depositario de los bienes 
que se subastan es el procesado en el 
sumario indicado Federico Tezano San 
Millán, domiciliado en esta capital, calle 
de Ponzano, número 95, l . c izquierda. 

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

( C — 1 .543 ) 

Juzgados Municipales 
NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

En los autos de juicio verbal de faltas 
número 621 de 1976, sobre escándalo pú
blico por embriaguez, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , Juzgado muni
cipal núm. 5, a 7 de octubre de 1976.— 
E l señor Juez municipal titular don Luis 
Torres Pérez, habiendo visto las prece
dentes diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguido con intervención del Minis
terio Fiscal, de una parte; y de otra, como 
denunciado-lesionado, Julián Alvarez Pla
tas, de treinta y un años, soltero, peón, 
hijo de Bonifacio y de Fabriciana, natu
ral y vecino de Madrid, en ignorado do
micilio, sobre escándalo público por em
briaguez; y . . . 

Fal lo: Que debo condenar y condeno a 
Julián Alvarez Platas, como responsable 
en concepto de autor de una falta de es
cándalo públ ico por embriaguez, a la pena 
de 500 pesetas de multa: en caso de im
pago de la misma, arresto sustitutorio de 
tres días y al pago de las costas del pro
cedimiento, asf como a reprensión priva
da .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis Torres. 
(Rubricado) .—Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. Doy fe .—A. de Lorenzo. 
(Rubricado). 

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido denunciado, mediante su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, por su ignorado domicilio, ex
pido y firmo la presente en Madrid , a 7 
de octubre de 1976. 

(B.—3.647) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

En el juicio de faltas n ú m e r o 322 de 
1976, seguido por daños , contra José A n 
tonio Morgan Vivancos, se ha dictado 
sentencia con esta fecha, por la que se 
condena a José Antonio Morgan Vivan
cos a la pena de 550 pesetas de multa, 
a que indemnice a la Empresa Municipal 
de Transportes en la cantidad de 2.950 
pesetas y al pago de las costas del juicio. 
Se declara responsable civil subsidiario 
a "Somosierra Industrial". 

Y nara que sirva de notificación a José 
Antonio Morgan Vivancos expido la pre
sente en Madrid, a 5 de octubre de 1976. 

(B.—-3.653) 

En el juicio de faltas n ú m e r o 452 de 
1976, seguido por hurto, contra Florencio 
Ouero Valenzuela, se ha dictado senten
cia con esta fecha, por la que se condena 
a Florencio Quero Valenzuela a la pena 
de tres días de arresto menor, a que in 
demnice a Enrique Chacón Sarana eri la 
cantidad de 2.000 pesetas y al pago de las 
costas del juicio. 

Y para que sirva de, notificación a F lo
rencio Quero Valenzuela expido la pre
sente en Madrid , a 5 de octubre de 1976. 

(B.—3.654) 

E n el juicio de faltas número 184 de 
1976, seguido por daños, contra Francis
co Doroteo Tavira Gutiérrez, se ha dic
tado sentencia con fecha 6 de julio pa
sado, por la que se absuelve al denun
ciado Francisco Doroteo Tavira Gutié
rrez de la falta que se le acusaba, decla
rándose de oficio las costas del proce
dimiento. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Doroteo Tavira Gutiérrez exnido la 
presente en Madrid, a 8 de octubre de 
1976. 

(B.—3.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

En el juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el núm. 605 de 1975, 
en virtud de denuncia formulada contra 
otro y Manfred Ernst Raub, que nació en 
Weisbaden (Alemania) el 9 de sentiembre 
de 1934, hijo de Ernst y de Elbeth, sol
tero, empleado, y con domicilio habitual 
en la localidad de su naturaleza, calle de 
Bismach Ring, núm. 29, y accidentalmen
te en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
sobre lesiones y daños , en el d ía de ayer 

se dictó sentencia, por la que se absuelve 
a los denunciados Manfred Ernst Raub y 
Alfonso Gamero Puente, declarándose las 
costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y le 
sirva de notificación en forma a expresa
do acusado Manfred Ernst Raub, expido 
la presente cédula en Madr id , a 8 de oc
tubre de 1976. 

(B.—3.657) 

E n los autos de juicio de faltas que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m . 331 
de 1976, en vir tud de denuncia formula
da de Elisabeth Haas, que nació en Utrech 
(Holanda) el 4 de noviembre de 1944, hija 
de Frederik y de Elisabeth, casada, admi
nistrativa, contra su esposo Miguel Angel 
Mar t ínez Mart ínez, que nació en esta ca
pital el 17 de abril de 1945, hijo de To
más y de Antonia, casado, visitador mé
dico, y ambos con domicilio ú l t imamente 
en la calle de Lanuza, núm. 25, hoy en 
ignorado paradero, sobre lesiones, recayó 
sentencia en esta fecha, por la que se ab
suelve a dicho denunciado Miguel Angel 
Mart ínez Mart ínez y se declararon las 
costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresados 
denunciante Elisabeth Haas y denunciado 
Miguel Angel Mar t ínez Mart ínez , expido 
la presente cédula en Madrid, a 14 de 
octubre de 1976. 

(B.—3.658) 

En autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 543 de 1976. 
en virtud de denuncia de Angélika Kroff, 
.que nació el 29 de abril de 1959, en 5804 
Herdecke Ruhr (Alemania), hija de K a r l 
Kroff, soltera, secretaria, con domicilio 
ú l t imamente en la calle de Campomanes, 
número 4, de esta capital, hoy en igno
rado paradero, sobre lesiones por acci
dente, en el d ía de hoy ha recaído sen
tencia, por la que se absuelve al denun
ciado José Luis Rosado Alonso y se de
clararon las costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma de dicha de
nunciante Angélika Kroff, expido la pre
sente cédula en Madrid, a catorce de oc
tubre de 1976. 

(B.—3.659) 

En los autos de juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado con el número 261 
de 1976. en virtud de denuncia formula
da contra Luciano Blázquez Herranz, con 
domicilio ú l t imamente en la calle de Ca-
marena, núm. 215, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, hoy en ignorado 
paradero, sobre daños por accidente, re
cayó sentencia en el día de hoy, por la 
que se condena a expresado Luciano Bláz
quez Herranz a la pena de 550 pesetas 
de multa, a que indemnice al denuncian
te Luis de Cabo Giorla en 4.361 pesetas 
y al pago de costas. 

Y para que conste su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y sir
va de notificación en forma a expresado 
Luciano Blázquez Herranz, expido la pre
sente cédula en Madr id , a 14 de octubre 
de 1976. 

(B.—3.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente se notifica a Gregorio 

Sanz Cano, que se encuentra en ignorado 
paradero, que en el juicio de faltas nú
mero 186 de 1976 se ha practicado tasa
ción de costas, .que importa 440 pesetas, 
y se le requiere para que haga efectivo 
dicho importe. 

Madrid , 6 de octubre de 1976. 
(B.—3.662) 

Por el presente se notifica a Miguel 
García , que se encuentra en ignorado pa
radero, que en el juicio de faltas n ú m e r o 
469 de 1976 se ha practicado tasación de 
costas, que importa 5.265 pesetas, y se le 
requiere para que haga efectivo su i m 

porte, adv in iéndole que le parará el per-
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juicio a que haya lugar caso de no hacer
las efectivas. 

Madr id , 6 de octubre de 1 9 7 6 . 
( B . — 3 . 6 6 3 ) 

Por el presente se notifica a Juan Lara 
Carmona, que se encuentra en ignorado 
paradero, que en el juicio de faltas nú 
mero 398 de 1976 se ha practicado tasa
ción de costas, que arroja un total de 
10.240 pesetas, y se le requiere al mismo 
para que haga efectiva una octava parte 
de dicha tasac ión que le corersponde. 

Madr id , 7 de octubre de 1976. 
(B.—3.664) 

Por el presente se notifica a Nemesio 
Gonzá lez González , que se encuentra en 
ignorado paradero, que en el juicio de 
faltas n ú m . 613 de 1976 se d i c tó senten
cia en 27 de noviembre ú l t imo , por la 
que se le condena al mismo a la pena de 
505 pesetas de multa, r eparac ión de da
ños al perjudicado Vicente Rodr íguez en 
24.607 pesetas y costas. 

Madr id , 7 de octubre de 1976. 
(B.—3.665) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con e l n ú m . 491 de 1976, por 
d a ñ o s , en v i r tud de denuncia de Salva
dor Por t i l l , se ha dictado sentencia, por 
la que se absuelve a Mar io Ramos A l v a 
rez, ia que se notifica por medio del pre
sente a Salvador Por t i l lo R o d i l , que se 
encuentra en ignorado paradero. 

Madr id , 2 de octubre de 1976. 
(B.—3.666) 

Por el presente se notifica a Cipriano 
Reyes Ramos, que se encuentra en igno
rado paradero, que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el n ú m . 508 
de 1976 se ha dictado sentencia, por la 
que se absuelve a Anton io González A z -
peitia. 

Madr id , 2 de octubre de 1976. 
(B.—3.667) 

Por el presente se notifica a Benito 
Díaz Cuartero y Luis García Pinero, que 
se encuentran en ignorado paradero, que 
en el juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el n ú m . 4 2 3 de 1 9 7 6 se d ic tó 
sentencia por la que se les condena a tres 
días de arresto a cada uno y costas. 

Madr id , 1 de octubre de 1 9 7 6 . 
( B . — 3 . 6 6 8 ) 

Por el presente se notifica a Miguel A . 
Mar t ín Rocafort y Daniel del Campo Bae-
na, en ignorado paradero, que en el juicio 
de faltas n ú m . 389 de 1976 se dictó sen
tencia, por la que se condena al primero 
a 505 pesetas de multa, que indemnice 
en 3.693 pesetas a Arace l i Gregorio y cos
tas, y como responsable c iv i l subsidiario 
al segundo. 

Madr id , 1 de octubre de 1976. 
(B.—3.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el núm. 710 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madr id , a 4 de octu
bre de 1976.—Habiendo visto y oído el 
señor don Serafín González Mol ina , sus
tituto Juez municipal núm.' 16 de los de 
Madr id , los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguido por daños , entre 
partes: de la una, el Minis ter io Fiscal : de 
otra, como perjudicada, la "Compañ ía Te
lefónica Nacional de España" , con domi
ci l io social en avenida de José Antonio ; 
y como denunciado, Salvador Rojo Gon
zález, nacido en Barcelona el 30-5-1944, 
hijo de Salvador y de Antonia , soltero, 
empleado, y en Ja actualidad en ignorado 
paradero... 

Fa l lo : Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Salvador Rojo González , 
con entrega a t í tu lo definitivo a la " C o m 
pañía Telefónica Nacional de E s p a ñ a " del 
mic ró fono telefónico intervenido, que 
obra en este Juzgado, una vez firme la 
presente resolución, declarando de oficio í 

las costas del presente ju ic io .—Así por 
esta mi sentencia, que se notif icará en 
forma a las partes, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Serafín González . (Rubricado).—La ante
rior sentencia fué publicada en el mismo 
día de la fecha; doy fe .—Antonio San
tos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de not i
ficación al denunciado Salvador Rojo Gon
zález, que en la actualidad se halla en ig
norado paradero, y su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
la presente en Madr id , a 4 de octubre de 
1976. 

(B.—3.672) 

E n el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el n ú m e r o 5 4 5 de 
1 9 7 6 , se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

Sentencia. — E n M a d r i d , a 7 de octu
bre de 1976 .—Habiendo visto y o í d o el 
señor don Serafín González Mol ina , sus
tituto Juez municipal n ú m . 1 6 de los de 
Madr id , los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por estafa, entre 
partes: de la una, el Minis ter io Fiscal ; de 
otra, como denunciante, Mati lde Redon
do Nozaleda, nacida en Navas (Oviedo) 
el 1 4 - 5 - 1 8 9 7 , viuda, sus labores, domici
liada en la calle de Berruguete, n ú m . 1 7 ; 
y como denunciado,' A h m e d Embonek 
Marzouk i , del que se desconocen m á s da
tos personales en autos, y en la actua
lidad en ignorado paradero... 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo al 
denunciado A h m e d Embonek Marzouk i , 
declarando de oficio las costas del pre
sente ju ic io .—Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partas, 
definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Serafín González . (Ru
bricado).—La anterior sentencia fué pu
blicada en el día de la fecha; doy fe.— 
Antonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciado Ahmed Embonek 
Marzouk i , que en la actualidad se hall?, 
en ignorado paradero, y su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
expido la presente en Madr id , a 7 de oc
tubre de 1 9 7 6 . 

( B . — 3 . 7 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 1 2 0 del 

a ñ o 1 9 7 6 , por daños , contra Faustino 
Merga Mol inero , se ha dictado sentencia 
con fecha 8 de octubre de 1 9 7 6 , cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables al denunciado Faustino Merga 
Mol inero , declarando las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Torrubias Moraleda y Arrá iz , 
expido el presente en Madr id , a 8 de oc
tubre de 1 9 7 6 . 

( B . - 3 . 6 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
E n el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el n ú m . 6 0 1 de 1 9 7 6 , por 
daños , a vir tud de denuncia de Concep
ción Garr ido Lestache, en perjuicio de Fe
liciana Ramírez Herrera y Luisa Gonzá
lez Orejudo, contra Joaquina Manzano 
Pastor, que dijo vivir en la urbanizac ión 
"San Pedro y San Pablo", bloque San 
Juan A , segundo, de Tarragona, de don
de se ausen tó sin dejar señas, y que se 
encuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así : 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de septiem
bre de 1 9 7 6 . — E l señor don Eulogio Gar
cía Fe rnández , Juez titular del Juzgado 
municipal n ú m . 1 9 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas, 
seguido por daños , entre Concepción Ga
rrido Lestache, Feliciana Ramí rez Herre
ra y Luisa González Orejudo, contra Joa
quina Manzano Pastor, de las demás cir
cunstancias personales que constan en 
autos... 

Fal lo : Que debo condenar y condeno a 
Joaquina Manzano Pastor, en concepto de 
autora responsable de una falta de d a ñ o s , 
a la pena de 1 . 0 0 0 pesetas de multa y 
abono de cos t a s .—Así por esta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Eulogio García. (Rubricado.) 

Sigue la publ icación. L o relacionado es 
cierto y concuerda con su original, al que 
en caso necesario me remito. 

Y para que dicha sentencia sea notifi
cada a Joaquina Manzano Pastor, nacida 
en Tarragona el día 30 de marzo de 1956, 
hija de Daniel y de Francisca, empleada 
de hogar, soltera, y que tuvo su domici
lio en Tarragona, u rban izac ión "San Pe
dro y San Pablo", bloque San Juan A -
segundo, hoy en ignorado paradero, ex
pido el presente, por orden de Su Seño
ría y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en Madr id , a 
11 do octubre de 1976. 

(B.—3.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e r o 631 
de 1976, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de octubre 
de 1976.—El señor don Hipó l i to Santos 
García, Juez municipal n ú m . 20 de esta 
capital, ha visto y o ído los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado, por denuncia de Lorenzo Gon
zález Rodr íguez , domicil iado en Legani-
tos, n ú m . 43, contra Faustino López J i 
ménez , actualmente en paradero descono
cido, y citado por edicto por supuesta 
falta de apropiac ión indebida, en los que 
es parte el Minister io Fiscal ; y . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Faustino López J iménez, 
como autor responsable de una falta de 
aprop iac ión indebida, a la pena de tres 
días de arresto menor, indemnizac ión de 
829 pesetas a Lorenzo González Rodr í 
guez y al pago de las costas. Hac iéndose 
entrega definitiva al denunciante de la 
cartera de su propiedad y d e m á s objetos 
en poder del denunc i ado .—As í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo, la cual será publicada en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para su noti
ficación a Faustino López J iménez, que 
se encuentra en ignorado paradero. 

Dado en Madr id , a 11 de octubre de 
1976. 

(B.—3.680) 

En el juicio verbal de faltas que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m . 654 de 1976 
bis, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia. — E n Madr id , a 8 de octu
bre de 1976. — E l señor don Hipó l i t o 
Santos García , Juez municipal n ú m . 20 
de esta capital, ha visto y o ído los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado, por denuncia de 
Domingo H e r n á n d e z Puebla, mayor de 
edad, soltero, Auxi l i a r de Correos, domi
cil iado en la calle de Atocha , n ú m . 21, 
contra José Manuel Cadela Muñiz , mayor 
de edad, sin profesión ni domicil io cono
cido, citado por edictos, por supuesta fal
ta de hurto, en los que es parte el Min i s 
terio Fiscal ; y . . . 

Fa l lo : Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Manuel Cadela M u 
ñiz , como autor responsable de una falta 
de hurto, a la pena de quince d ías de 
arresto menor, indemnizac ión de 4.750 
pesetas a Domingo H e r n á n d e z Puebla y 
pago de costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, la cual será publicada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para su notificación a José Manuel C a 
dela Muñiz , que se encuentra en ignorado 
paradero. 

Dado en Madr id , a 11 de octubre de 
1976. 

(B.—3.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 987 de 
1975, seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Tasa judicial del juicio hasta sentencia, 
inclusive, diligencias previas y derechos 
dobles, 230 pesetas. — Idem id . agentes 
por citaciones al juicio, 30 pesetas.—Idem 
í d e m ejecución sentencia, 30 pesetas.— 
Idem id . Registro, 20 pesetas.—Idem id . 
méd ico forense, 100 pesetas.—Idem id . ex
hortas cumplimentados, 75 pesetas.—Die
ta y l ocomoción agente Juzgado munici-

•Gastos_gj¡5 pal n ú m . 30, 360 p e s e t a s . — ü i u t u a l ^ J 
postales, 6 pesetas .—Pólizas 1 ] i 

judicial (O. O. 25-6-66 y 28-'^ ^cu-
pesetas.—Reintegro de los a ^ 
lado), 220 pesetas—Multa, ^ 
t a s .—Indemnizac ión p e r j u d i c a ^ ^ , 0 0 
Angel M u ñ o z , 2.000 pesetas. * ¡ 0 pe-
a r t í cu lo 29 ley Reforma Tributa - a S . 
setas.—Total (s. e. u o.): 4.2U1 v ^ 

Y para dar vista de la r m s m ^ ^ 
denado Luis Moncayo Gornez, 
su domici l io en la calle de Z a r * * ] u pub"' 
n ú m e r o 58, d é c i m o (Leganes). y l a pre
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L ^ ¿ ¿ d , 
vincia, expido la presente en 
11 de octubre de 1976. , ¿g4) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
• • t del I u Z g 5 

E l señor Juez municipal a ^ \ ^ 
mero 32 de los de Madna, 0 i 

visto las diligencias de juicio d f ]eSiC 
mero 1.110 de 1976, sobre ¿^¿cO^ 

: „i „ , . P aparea , u 

~* ow.wi J u t i , hab'e i 
n ú m e r o 32 de los de Madna, nú-
visto las diligencias de juicio de ]eSlr 

o 1.110 de 1976, sobre ^ ¿ ^ 
ira imprudencia, en el que ap -.^ígue* 
denunciado Manuel Velázquez * 
en ignorado paradero, ha d i c t a

 y 0 w 
cia con fecha 13 de octubre, 
es como sigue: d e f l 0 ¡ 

F a l l o : Que debo condenar y *- u peff» 
Manuel Velázquez Rodríguez:J ' i z aci°¡ 
de 1.000 oesetas de multa. i n ^ e " r r í n e 2 f 
a Francisco Javier Sánchez M¿ ]QS ¿r 
la cantidad de 32.000 P e s e t a ^ P

s l i proP!e' 
ños causados en el vehículo de juici0* 
dad y al pago de las costas de " ^ 1 $ 
Así por esta mi sentencia, lo ? et.G$' 
mando y firmo. — Valent ín L°P 
(Rubricado.) i a f* 

Publ icac ión .—La anterior sen ^ e 
publicada en el día de la t e C

 ce\e^ 
seño r Juez que la d ic tó , estando^ i ] S e bi 
do audiencia púb l i ca ; doy * e-
Gómez . (Rubricado.) ,MV 

de 1 1 0 cO 
Y para que conste y sirva u ,oUez. 

ción a Manuel Velázquez R ° d r ^ e n t e e P 

ignorado paradero, expido la P 1 ^ 
Madr id , a 13 de octubre de l y ' 5) 

( B R 

ONCE TERCIO DE LA GUARDIA 
E l día 1 8 de noviembre P r ^ u V i £ 

doce horas, se ce lebrará en el > ^ \ (^ 
miento de la 1.a Comandancia 5 
talla del Salado, n ú m e r o ^\\0s 
públ ica subasta de nueve c a b a

 a r P*^ 
rados de desecho, pudiendo t s j e i # 
en la misma los que l o d e s e e n ^ ^ t e 
cuenta de los adjudicatarios el ^ 
este anuncio. 076- ^ 

M a d r i d , 2 7 de octubre de 
Coronel (Firmado). _ ^ 6 . 5 ^ ' 

( G . C — 8 . 5 9 8 ) ( 0 ' ^ 

Caja General de Dep* 5^ 
Extraviado el resguardo e ? J í r o pr

esta Caja General con el nun ¿ e m 
de registro, correspondiente a ^ tf^T 
zo de 1971, constituido por ¿e K 
Español de C r é d i t o " , en g a r a n

v a i o r « s ' # 
gunas del Barbate, S. A . " , e n * ¿e f> 
desplazamiento, por un norrun 
tas 333.000. (Ref. 1.712/1975J M 

Se previene a la persona en . 
se halle que lo presente en 
ya que es tán tomadas las P e el , 0 

oportunas para que no se enj ^1 fl 

pós i to sino a su legí t imo d u ^ n

I o r ni É y-

la pU,ese 
haberlo P j f 

dicho resguardo sin ningún vai ^ pUt>i 
transcurridos dos meses des os 0re „, 
ción de este anuncio sin nao> Q 

tado, con arreglo a lo disp 
Reglamento. ^ 

Madr id , 22 de octubre de 
Adminis t rador (Firmado)- , ¡ 

$1 

E L B O L E T I N OFICIA*-
se P ü 

provincia de M a d n a 
ms dotít 

diariamente, excepto i u * 
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